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MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Audiencia 
leriñtorial tda Valencia loa cargo® de 
fl&ueoes y Fiscales ¡nuu¡nticii>ales? ípro<pie~ 
la rte  y suplentes, que -se consignan eon 
Si aed&ción aidj umita, esite (Ministerio*, 
8$ conformidad con ilo prevenido en 
11 Orden do 21 do Febrero lil/ttoo, ha

dispuesto coawotcar el qportaua «coaa- 
curso- para m .  provisión que ¡habrá &© 
ajustarse a los ¡trámites determinados 
en la Orden (ministerial de 2# &*© Beip» 
tiemíbire de 1937 en relación con la «¡te 
19 de Mayo próxiím-o pasado* remitién
dose oip ortunámente por esta Audien
cia a esta Subsecretaría las prapaiiéfcüL 
■tas para lo© cargo©' vacantes en poblar- 
oiones de censo superior a 1,000 ¡ha
bitantes cuyo» nombramiento corres

ponde a este Ministerio y el^to/nd® ' 
t e  reHatívos a localidades da mmo 
oiíforior a ajquél según m  pravffiesae m  

la Orden de 29' de Septiembre d©
1937, ya mencionada.

. Barcelona- 3 do Septiembre d#
1938,

El Siubseorotaro.
J, A, JTJNCO 

Br. Presidente de la Audiencia de Va* 
lemcta,

Relación que se cita de cargos v a ca n te s  de Jueces y Fiscales M u n ic ip a le s , propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la A u d ie n c ia  de Valencia, cu y a  c o n v o c a to r ia  para 

su provisión se d isp o n e  p o r  Orden de esta fecha:

CARGOS POBLACION CENSO

Jjuesg propietaria Aligar. Inferior a 1.000 habitantes.
w » Pedrés. 99 99 ti
* Ay el o do Rugat. ». 99 m

* Benegida. 0 99 m

* # Pimet. » 99, 0

m • Terrateig. 99 99 m.

« » Alfahuir. 99 rn »
*• m Novelé. * w o»

* Oloioau. 99 99 m

m 0 AMarrasí. 99 9» rn

« m HilgnerueLas. 99 99 99

& pp Venta del Emperador» 99 9» »

m f» | Oh es te . 

M&sanaea.
Suipertoif & 1.000 habitantes.

m »» 9? PB 99

e 99 Alacuás. ID tf 99

A 0 Tubera es de Val Id ig na. »  99 99

A 99 Játiva. 99 9» 99

m. 99 Gandía. 9# 99 99

» 99 Patries-. 9» 99 99

Sf. » Corbera de ALeira, 9» 99 99

9f 99 Valí arica. 9» 99 99

tt 99 Titaguas. 99 9» m

m . 99 Navarrés, 99 99 99

m * iOampor robles. 99 9» 0
*f 9 Andilla. »  99 m

A 0 Teresa de Cafrentes. 99 9» 99

i y m m Aíras de Alípuemte. 99 n ID

A 99 Alquería de la Condesa. W f» 99

M 99 Miramar. 99

m 99 Picana. W 99 99

A 99 Oh u lilla. 9* 99 99

» 99
■Raifelhuñol. J» ?» 99

m Aleadlas. t» 99 0

m
*'*' *•, * m

0
Juzgado iiiúm. 2 (Valencia), 99 99 99

M
U- —

0 Juagado núm. 3 (Valencia), 99 9i 99

m 0 Puebla de Farnals. t í  99 99

A n Casinos. »>’ *9 99

A 0 Albaiat deil© Sorelis. 99 99

n » Montroy. »  99 99
tp 99 Bocaire-nte. »  1» 99
m PP ^Cutiera. at 99 99
99 99 Almdcera. 99 99 & 0

Jiuea Aiiipleaite Ruigat. Inferior a 1,000 habitante©.M 99 BeLlús. 99 99 99
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CARGOS POBLACION CENSO

Juan suplente ffiígueruel&s. Inferior a t“* o o o r O'* fe*> i

■ 1

» SP Kf& *
Sí 8??

5S 9SS
*• ia*ia j .

r. Oüdt« 89 99 sr
P ?r- Lugar Nuevo de Sen Jexdu&ttjfe » W *s
P ** Novelé. f» 95 m

Señera, *p 99 8

'» Can ijcoía. » S? S&
» ff Venía odl Jgmperaácsr* 9? * í?
i» * CiUbera.. Superior a 1.000

- .  ! 2/loca, de Ramee. ÍS n B

. i» * í&nóva. m » P

»  » *J*tava. » 9 m.

n ^ Millares, ®- 9 8

a » . Gas-teilón d# Ruget. » & &

m ** N¡ava»r.rés. B, m

m » Ajad üla. 9 m

9. m Alcántara de Juear* ®. m Si

m & :.Qwí£-úmi,
9 »

m & B ob Agua®, »: ■ 9

» * Begiiarj-6. 9 m

«- a Beniopa. ffi. m 8

a « <J eresa* S£ & m

a a Roigi&jG^bem* ss 8 I»
;s a. Baameíta, a* 9 9.

P 5? 8:11^ 9 . ft
a ^ i Oaricageoifte, % 9 «I
a & Benifiadtró do TadM^üA, », 8

»  m - Sá>©t;e Agua». ®. 9 ®.
jS¿Af*4e ̂ .h:" * vv '/ "./ ••••-i?•€i*¡üé: iYdtemu « Jtt « «

;. -- » J». '-1 ?yt v:>f# Sí' . T* r\ ++ n -* i
f -v̂&yom- m S-JÍ •" S8

85 Sí. ; S-aíguoto. \ ® 9 .«1
m. P -Riibaiwja*. » 9 . ■ 9

9. » i'* Gabarda, ¿.-i, ®. 9 m

a a , Agulleai. 9 9

;W» » Juzgado. sUitrm, 1 ,(YsfieBMte.li 9 m.

m w ■ Juzgado máíin-. 1 .(VOtaKOlfiiXi » 9 m

n w Juzgajd® búiu, 4 ;{YeJeBfild£i #9 n 8

M3má propietaria C&rrícoüia, lanferioá? 1 H.0-0'0
& » 1 Odies. 89 s* w
3» 9 ¡8 Salem. ®. s* m

» a íi !* ». m

a ?* I f? P m.

.?» «i
 ̂ 1 "í ío

ye* ,ié
S# m m

a- a V-erata del ilmpssAdottf » 9 B

p *» RaíelíbutfjoiL Superior a 1.000
{Lloonib'aiy. #$ '«sí®*'/ •4'';’ 8 8

;s? " n Real de M m l»|  e 99. p •■■ m

sS |S " Selaví. -••/ ■■■•r - » M  .
»  ^ M stnm m ieM » A8 m. m
»  " m Ger/ovés, « m M

®  ® BeDi-arjdw ss. M

«  a . Gandía* 9^ » m

» a Tous. «8 m
* $■ Oafitas. m m
& % OnetldLSaMk : p tt
» ¡& ¡Btoafia. & m

8?, 89 i AftidJBa» « m m

' »• ' ■■ S& ». • ■■ m  ■
»  & -fflj&aittfc * » m 1
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CARGOS PO BLACIO N CENSO

Pisca! propietario
w w 
9* H 
•» 1»

t» »

»  »
K? 99 

»  »

99 »

I t e a d  suplente

«0 »
a» w 
M W
w w
99 1»

0 1*
1» 99

99 99

»  9»

89 9»

»  99

m  99

*. &

«  99

W »

W. »

»  m

m  m

»  M 
(W W 
99 S9 

»  »

«  *  
f». .»

»  »

*  ,»

*  «

»  B

B  »

«  *
«  . *

; « ;  *

Miliares'.
Anua.
Beniopa.
Puebla de Vallibona.
Venta del Moro.
U-tiel.
Casino»,
Benifairó de Valdigtna,
Ivotgl á-€ orbera.
■Oulllera.
Ohu’lil’la.
II ib ar roja.
J anaco.
Agullent.
Juagado iM'-m, X (Valencia), 
€  arríeo-ia,
Terrateig.
Benisoida,
Ben egida.
Señera.
Venta del Emperador,
Canet de Berenguer. * 
A-lfarp.
Llomb&y.
Banigáiilm.
Castellón de Bugat. 
Adzaneta.
Siete Aguas,
Alscácer.
Geoyén
Candia.
Palma de Gandía,
Potríes.
(Rafelcoif-er.
Dos Aguas,
Venta del M ora  
Andilla. 

jCáreer.
Poliñá de Júcar.
Alginet,
Ohiya. .

¡Navarré»,
Piles.
Pequeña.
Sumacároel,
Oarcagente.
Jaraífuel.
Rafeibuñol,
Picana,
Oliera,
■Bétera.
Ilí'b arroja,
Liria.
Jaraoo,
C/helva.
Juzgado núm, 1 (Valencia),
Juzgado ndm, 4 (Valencia), 
Juzgado núm. 6 ^Valencia),

Superior a 1.000 habitantes.
m  99 » 
t* 99 W 
W 99 W 
99 99 9̂

99 99 99 

99 99 99 

99 99 M 
99 99 W 
79 9f 99 

99 99 99 

H 99 99 

99 99 99 

99 9f 99 ■

Inferior a 1.000 habitantes.
»» tf »?

»  ?» »  

n  ti »
»9 *» 11

Superior a 1 000 habitantes.

ti ti » 
n  t* »
„  t) »

99 ti »

>t 5» M

n  n  •»
t) ti w 
ti ti a

99 Si 

l) 99 98

X »> *
t ti 99 9 

W 19 »

ti 9! V- 

93 9$ 9

?■? SI ti

99 ti 9*

19 íí 99 

i* ti t*

n  s> n

T9 9% [.

:  i  :  í

Barcelona,. 3 d* Septiembre #9 .
19  3 8 . ' ; 

£»i Subsecretario,
J, A , JUNCO



G a c e t a  d e  l a  R e p u b l i c a .N ú m  2 4 7  4   d e  S e p tie m b re  19 3 8  10 7 5

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo Sr,: Habiendo desaparecido 
-te canas©# que motilaron fe mpa£¡&* 
#6b del servicio del Jef e de NegacS®- 
ao de Sagundil elas'e del Cuerdo P&* 
ricial dv .a a u su as, don Manuel Go
mez y Garcia *.«■ - raí fe 7 de <co * ? 
mMad con 10 px~v fe fe ] o’? 7
le  Ministerio, ©a 1 30 de rao r ? 
telones, lia- acondado anular la. 
fataisteorial fecíha 23 de jimio I o 
ipublfeferfe 0:1 la ^-iiOUTA de! 2 n
la que. fea sido separado del as.--. o
él expresado fu-ncioaiario don Manuel 
¡Gómez Garda d?e Araña j  que se reino 
■to¿xo 70  ̂ ¿Tjrjic al Cuerpo y  Escala
fón a cuie * 1  ̂ p fesdicada
d&tegorffa de Jefe ,0  ̂ fe^ £$ g®* 
igundta oíase 7 b> j eai feifeiln » •  
so ai feaijo. nlmgñB concepto m  8ier@~ 
dite como tiempo de sám elo el fran©* 
n .^ ^ 0  oeJde su separación hasta el 
¿p«Uj  ̂ © ai se '1© abanen loa h$¿~ 
lia *** o ,le n te s  al mismo pg*
«godo*

1 * 0  digo ©; V. 1 , paral su §ozloc&» 
8&iÍ©Dito y demás afectos*

3Sarce3jona, l  de septiembre de 1 9 $ 8*
P. T>.„

lim o, ir ,  Báireetor ACíSOrl "fe 1  ' l Life
m & .

I lm o . S r .:  E x a m in a d a  la  in stancia 
Rfenrada a esta Departamento por don 
Pranjciseo Busfcafcó üamde&i, m  solidé 
tud d© qne se ¿aje sin afecto la Or~ 
ftea''ministerial de 2 de mayo último 
(GACETA &©& 6) poa? M ¡que S£ le áfe 
Claró separado del z?i-:\rr z.. , v in
terino de] ?ac; -? „ Jferi fe i. «tufe 
Siss* Adfefefe „ fe? fo  fe, iio Jfefevi de 
fe o fes, a la que 5jcsra»&&& óvalos po* 
litl^C'3  ̂ feu:cfe';Ofe

w 9 .Cía*. -Lifei ÍS»Í¿S ArL,
Üfe v. „ „l lOJS ¡u< , £Ci* i* o a mea disponer;

Primero* Que so reintegre a don 
irranoigeo Buscató Camdell en su 
randiición de interino del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas cotí el sueldo anual 
&s raatro .mil pesetas, 3 y

£ u * 3  Qao cu ninígúin .©aso s$ 
bfefe uü,„c iü afevfefe?* éfg acredite ce-: 
mío tiempo da wc r f e v  el tranaraiTid^ 
fte®d$ m sepmmhozí hasta ©1 relngr#* 
m ? aM que procc^p, tampoco si abatí© 
&e los baberes OOrr!§iipoosdl®:t©s ©I’ 
iPtevusí perío^g^

feo qu© comunico a Y, fe para m  
ônonímlenjio y demás efectos.

Barcelona, 1 de septiembre de USS*
F, D., 

ADOIiFO SIST . 0  

Orna Blireeiof general de Aduâ  
mm,

Ilmo, Sr.: Visto él resultado de las 
aotuacionies pra-o®ajáaa en el eexpe. 
diente adlminfetrafiTO ordenado ins* 
irndr- por V, fe ai ingeniero jefe á© 
segunda etase del Cuerpo Nacional de 
Minas don Luis dmñmm Soler, en offe 
ció fecha 2 del corriente ¡mes, por refe 
terada-s faltas de asástaneia a la ofl- 
ciña,, r-ef le jadas en las listas diaria? 
que &an de íiitnmr los funicioaiaTiesv 

Ee&ultaaiáo que liabiéndos-e ordena-* 
do por V e I. cob fecHia 22 de marzo 
del año ramearte, para surtir efectos 
desde e! día 24 del mismo mes, que 
© 1  personal afdcto a todos los Servi
dos Céntrale® de <gm Dirección genc- 
m i de su digno cargo, yenga obligo,do 
a ñriaar ©n las listas diarias d© aais- 
tepacia a la oñcíofe t i  aetñor jordana 
a© lia Hrmaido ©n.<ddéha@ Ilutas desd© 
que m  implantaron,

Bosultanido que no ralamente i&  
las diligencias (practicadas, sino de la 
misma declaración del inculpado b©*

" t  ~  ̂ , w-W t \ C. <S«- d JO**

drm cr fea v* uAdo bo asís tierno aj cru 
peño de su cargo en la oiucina de la 
Sección d© Dn^peccién: Minera a qua 
6Bta adscrito, desde la feolia de 10 
de febrero del corriLente año en que 
se le destinó a la mlsnm.

Resultando que con fedha d© 
junio del año en curso fué objeto si 
imciilpa-do de aperCiibkaiento por escri
to ‘Pí>r pafefe d© la Dirección general, 
p o i  sai C: 'fe a
Suí2 :̂a4.i|,>a.Ca.C'iii«:>a <jai fe ac
peccion ¿íiiiiara «i que rru.&c'ij.íúo,
ranlminándole a que pusiera remedio 
©1 esxe estaño u© cosa#,

iteulitaaaláo que no obstante ei apor 
«dMmiente anterior ©ontámiiió el ^eñor 
J’ordana sin asistir a la oficina, ni jiig° 
tifiear los motivos que 1© ñau impedfe 
do acudir a cumplir con bu cometido 
mi fe Sección a que astá adscrito# pof 
1© «que m  feolia 6 ¿o julio áai año co
rriente esa DireeelóB. generaii ;© ¡m.i.a- 
©0 las correcciones áisiciplijiams a© 
ppercibíiuieBto y •multa de seis días 
Idé baiber y  seis días de la cantidad 
qus le eorrespcmdia percübir por “Re* 
triibución por doble jornada1”, conmfe 
^Andol© de nuevo con % advqrtenciai

de que, al ée répetfa el caso serla 
donado en la forma que deteranK 
imn las disposiciones vigentes,

.Resultando- qt¡>o aidemás de los aper» 
ctbimientos anteriores, como continud 
©i señor Jord-ana, sin ñnnar n! un sol© 
día ©o. las listas de asistencia, eoíf 
fecha 2 áel mes en curso se ordenó 
por esa Dirección general se 1© in¡s- 
trayes-e exp edíente.

Considerando ques asím/femo de la© 
propias manifestaciones del inculpado* 
becfhag m. él mentado escrito de des* 
cargos, se deduce que el señor Jo?.* 
dan© no ralamente no ha asist'do ai 
la oficina b qu** estaba obligado a- ha* 
derlo Bl no que m  b& aus'ea-itado d-' su 
resMen^ia oficífei auincjie di I o haya sido 
de un modo bjo definitivo, después d© 
quedar adscrito a la Sección de fina-* 
pelotón Minera, sin orden ni permfe 
m  para ello de la Superioridad, ya 
que en el referido jgseríto hace la 
manifestación de que ante la eircuns- 
taeia ú.% que no tenía Jefe a cuieH 
dlrigirsé. por no encontrar al Jefe d© 
1% €£Epr©sad© Sección de In^peccióJi 

contiauó liadendo estudios d© 
la zona potásica S^len-t Balsareny ec  ̂
mo igualmente M de que -tanta© vece© 
como venía a Barcelona p&m oobraf 
sus haberes y  al no encontrar 9 fiáfc 
Jefe ©aspresado, opto por eontfnaéi

y mtuerfeogicafe
Consm-erando guq aun admitiéndoill 

sin las pru-ebaa que no aporta el Ití̂  
culpado a sus m-anifest ación es, né pué 
den ©eu&id erarse como eai»sas justi^ 
íMcativas 'de su falta de asistencia &  
desempeño de su cargo las única© qu© 
expone m  mi descargo el inculpado y 
que son? La de qu© por no encontrad 
a su Jete al pretender prasentarse i  
él cuando fué d-e&tinado a Ba referida 
Sección de Inspección .Minera, consfe 
ileró que m  situación era la de qu© 
e© âr«ĉ  t  n«\, silo' se volvió al 
e&XB' o " aó haciendo
tud i©  ̂ ^ » né l\aluemÍAi p*#*
go.ntaao o! 1 ofendo Jefe cuánta© 
veces ha venido el inculpado a Bar* 
celo na a cobrar sus haberes, s í n.© 
©nícontrarle f e ■  ̂
que debía - nv*ju-io su
inutilidad «drairife-rcpiiva, oj>id, pof 
continuar con snv Investigación* >j yé 
que 'Camo funcianrno no debía de ig* 
norar que, esr primer lugar su obliga* 
oión es asistir a le ofieisa. eeQeuaÁtrd 
en ella o ao a su Jefe inmediato; ni 
tampoco que para ausentarse. aq-uó̂  
lia, y  más aun de su resMeacia n®« 
eesdte una orden © permiso de mis su*8
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menores, que de no hallar al J©£© de 
su Sección o a guien le sustituya en: 
isu ausencia, es del Director general 
del Departamento de quien en lado 
caso debió de solicitar a su debido 
tiempo un cambio de destino, si por 
la inutilidad, administrativa que hace 
¡mención, había a ello lugar.

Considerando que el inculpado ha 
venido desatendiendo ios apercibí* 
¡mientos T requerimientos conminato
rios hechos por esa Dirección General 
jain causa justificada que le impidie
ra hacerlo, toda vez que no puede con 
Biderarso como tal la única que pre
tende alegar para ello en su escrito 
)de descargo de 18 de agosto corrien
te, de que le ¡decidió a persistir en su 
actitud ¡para dedicar»© a loe trabajos 
mx el campo, ©1 hecho de no encon
trar a su Jefe Inmediato y no lograr 
*er recibido por V. I., ya que en to
do caso, si esto realmente era ael, ex
tremo sobre el que no adopta piña
tas el sefior Jordana, debió de jus
tificarse ante sus superiores, por es- 
fepito dirigido por conducto reg í amen- 
¡tario, cosa que como funcionario es
tá obligado a no desconocer aquél.

Estimando que los faltas sin causa 
Justificadas cometidas reiterad amen, 
t© ante los apercibimientos y  reque
rimientos do que ha sido objeto, por 
©1 inculpado don Luis Jordania Soler, 
Bou la falta de asistencia a la oficina 
d© la Sección donde está adscrito y 
la de haberse ausentado de su resi
dencia oficial, con el consiguiente 
abandono del servicio, falta esta ca
lificada de muy grave en el apartado 
tercero del artículo 58 del vigentá’ 
¿Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la Dey de 
Bases ¡de 22 de julio del mismo año 
¡a los Cuerpos Generales de la Adminis 
Oración Civil del Estado*

¡Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo preceptuado ©n el 
párrafo eeigun&o del artículo 60 del 
expresado Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 separar definitiva
mente ¡del servicio al ingeniero jefe 
¡de segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Minas, don Luis jordana Soler, dan 
¡dote de baja en $1 Escalafón de su 
Ouerpo.

Do que ¡comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

¿Barcelona, 81 tde agosto de 193S
P. D.;

DEMETRIO D. DE TORRES 
©mo. Sr. Director general de Minas 

E Oomlbustibles,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD 

ORDENES

Il'mo. Sr.: Declarado incurso m  ©l 
artículo 171 de la Ley d© Instrucción 
Pública por Orden de 3 de junio úl
timo el Profesor Auxiliar supernume
rario de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, don Ansel
mo Batalla Serrat y habiendo trans
currido con exceso ej plazo regla
mentario sin que se haya reintegrado 
a su destino,

Este Ministerio ha resuelto separar 
¡definitivamente de ¡la enseñanza con 
pérdida de todos los derecho,s profe
sionales al profesor mencionado ¡por 
abandono d© destino.

Lo digo a Y, I. para su conoci
miento y demás efectos,

íBarcelina, 1.° de Septiembre de

P. D.#
J. PUIG ELIAS 

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción
¡Pública,

¡limo, Sr.: En Orden de 5 de oc
tubre de 19¡37 y coimplem en tarías, se 
establecieron las condicionéis -precisan 
para ingresar cómo Instructoras Sa
nitarias. Las deficiencias observa- 
fdas en la tramitación de las con
diciones de ingreso, lo redundo de
las prácticas a que debieron someter
se las aspirantes, y la omisión de los 
eixámenes de capacitación teórlco-prác 
ticos prescritos en el apartado terce
ro de la mencionada Orden, obligan 
a condicionar los derechos conferi
dos.

Atendiendo a dichos motivos, este 
Ministerio dispon© lo siguiente:

Primero. Las aspirantes a In«tr 1© 
toras Sanitarias aprobadas en Cultu
ra general que acrediten suficiente
mente el ejercicio de un período de 
prácticas y hayan merecido la aproba
ción &n ¡os exámenes de capacitación 
teóñcos'-íprácti'cos prescritos en el apar 
tado tercero de la referida Orden de 
5 de octubre, serán incluidas, por Or
den de méritos, ©n un escalafón que 
formulará la Sección de Personal de 
esa Subsecretaría, destinado a cubrir 
las vacantes que se produzcan en ios 
diversos servicios dependientes d© La 
misima.

Segundo. Las aspirantes que en 
virtud del apartado sexto d© ?a meiu

Saioniada Orden presten servicio fuera 
de la provincia en que presentaron 
solicitud, previa certificación del Je
fe o Director del Centro dondp los 
presten, de que éstos son indispensa
bles, se acoplarán a los servicios del 
Centro o establecimiento correspon
diente y percibirán interinamente el 
©u elido correspondiente a sus servicio#. 
Las Becas otorgadas por Las Jefatu
ras provinciales, previas las formaLL 
dades establecidas por los apartado# 
primero y segundo de la Orden ante» 
citada  ̂ podrán ser equiparadas a las 
becarios -incluidas @sn e) párrafo ante
rior.

Tercero. El plazo de admisión d© 
solicitudes para la asimilación tempo
ral ¡de las becarias aspirantes a Ins
tructoras de Sanidad provisionales, c& 
ducaná a los treinta días de publiceu 
da esta Orden.

Lo digo a Y. I. para $jz conocí mi en- 
to y ©ifectos,

Barcelona, 2 de sf©ptíembre de 1938«s
P. D .f 

J, M/E&TRB PUTO 
limo» Sr» Subsecretario de Sanidad?;

MINISTERIO DE COMUNICACION
Y TRNASPORTE 

ORDEN

limo. Sr.: En el recurso Contención 
so-adminstirativo números 1.093 d© 
Barcelona y 11,685 de Madrid ínter-* 
puesto por la Sociedad Siemens In, 
dustria Eléctrica sobre revocación o 
subsistencia de la orden del Ministe- 
rio de Fomento de 14 de julio de 
1931 sobre pago de multa, la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo ha dic
tado Sentencia, fecha 9 de Febrero úl
timo, con el siguiente fallo:

“Se absuelve a la Administracioai 
General del Estado del presente re* 
curso Conten ed oso-administrativo y se 
‘declara firme y subsistente la orden 
Ministerial recurrida.”

En vista del fallo,
Este Ministerio ha resuelto que 1& 

expresada Sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 30 de agosto de 1938. 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS 
Iltoo. Sr, Director generan de Ferros 

carriles y Tranvía».
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

Asuntos Juridicos

El Consulado de la Nación en Ca
magüey participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
José Pérez Gutiérrez, natural de Ca
narias, de 80 años de ©dad, hijo de 
José y María, dejando -algunos bienes 
de fortuna.

Lo que se hace público para general 
joonocimiento.

Barcelona, 2 de septiembre de 1938. 
—jül Subsecretario, P. de Tramoya.

P. D.
(Ilegible)

El Consulado de la Nación en Ve
racruz, participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Manuel Hernández, natural de Barce
lona, de 88 años de edad, viudo y de 
profesión mecánico.

Lo que se hace publico para general 
Conocimiento.

Barcelona, 1 de septiembre de 1938. 
—El Subsecretario, P. de Tramoya.

P. D.
(Ilegible)

El Consulado de la Nación en La 
Plata, participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
José María Ponte y Sánchez, del que 
se desconocen otros dato# para su fi
liación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 1 de septiembre de 1938. 
— El Subsecretario, P. de Tremoya.

P. D.
(Ilegible)

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1983

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106’—
Dólíars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8’ 12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
Coronas Cheeoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 6*47
Pesos argentinos m/l.s 5*28 6*57

REQUISITORIAS

En el expediente número 158 segui
do en oste Tribuna;! de Responsabili
dades Caviles (Alta Girón ella, 4 ), pa
ra deducir las contraídas por Juan 
Pérez Herrero en -cansa que por ''des
afección al Régimen se le siguió y ¡con
donó* por el Tribunal Papular número 
1 de Alicante ¡se a decretado citar y 
emplazar al mencionado inculpado de 
conformidad con el articulo 36 de las* 
Normas Procesales porque se rige el 
Tribunal para que en ©1 término de 
10 días pueda personarse en los ¡Au
tos ¡y en los cinco siguientes de haber
lo verificado, pedir la práctica ide iñ- 
vestigaiekmies y pruebas sobre puntos 
de hechi© no resueltos por la sentencia 
cuya determinadón y la cuantía ¡de la 
rasjpanistabilidad civil, quedando a tal 
fin los Autos de manifiesta en la Se
cretaría d¡e Asuntos Generales (del Tri
bunal,

Y para que sirva de citación y em.„ 
pilazamlenjto a Julián Pérez Herrero, 
se expide ©1 presente en Barcelona a 
29- ¡de Agosto de 1938, —  El Secreta
rio, Miguel Moreno.

J. O.—*—<2.204.

En el expediente número 4.253 se
guido en este Tribunal de Responsa
bilidades Civiles '(Afta ¡Gironeília, 4 ), 
para deducir las contraídas por Fidel 
Rey Cubillas, en causa ¡que (por des
afección iaJl (Régimen se le siguió y ¡con
denó por -ell Tribunal ¡Popular ¡número 
1 de Alicante se h<a (decretado ollar y 
eraiplazar al ¡mencionado inculpado de 
conformidad con el -artículo 3 6  de las 
Normas Procesales ¡porque se rige el 
Tribunal ¡para que en -el término de 
10 días pueda .personarse en los Au
tos ¡y -ein los* ¡cinco siguientes de (haber
lo verificado, pedir ,1a práctica de in
vestigaciones y pruebas ¡sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea nece.sia.ria 
para fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los Autos de manifiesto en la Se
cretaría de Asuntos Generales deíl T r i 
bunal.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Fidel Rey ¡Cubillos, se 
expide el presente en Barcelona a 29 
de Agosto do 1938. —  ©1 Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O.— 2.205.

En él expediente número 4.254 se
guido en este Tribunal de Responsa
bilidades divides (Alta Girone&la, 4 ), 
paro deducir las- contraídas por Fran
cisco Roa Guizmán en causa qu¡e por 
desaf ección ai Régimen ¡se le stguip y 
condenó por el Tribunal Popular nú
mero 1 de Aliicainte se ha decretado ci
tar y emplazar al mencionado inculpa
do de conformidad -con él artículo 36 
de las Normas Procesales porque se 
rige él Tribunal para que en él ¡térmi
no de 10 días pueda personarse en los

Auto© y  en los cínico siguientes de ha
berla verificad o , pedir la práctica ñ© 
investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltas por la seru 
temeia cuya ¡determinación sea necesa
ria ¡para fijar la extensión y la cuantía 
de la responsabilidad ¡civil, quedando 
a ta¿ fin los Autos de manifiesto en la 
Secretaría de Asuntos Generales del 
Tribu iml.

Y para que sirva de citación y emú 
pílazamiento a Francisco Roa Guzmán 
se expide el presente en Barcelona a 
29 de Agosto de 1938. —  El Secreto
rio, Miguel Moreno.

’DON EDUARDO MARTINEZ Y MtESL 
¡SiIAS DE LÍA CERDA, Juez Munici
pal Letrado, en funciones de ÍH&l 
tracción de esta Capital y su (Par
tido.
Por él presente ©dicto' s*e ¡hace saber 

a ¡los procesados Rafael Caballeros. Ca
sias y Luis Iraola Ctouito, ambos solté- 
ros., de 17 años de edad, qu¡© ¡según 
noticias sirven ¡como soldados dé M 
República en el servicio activo sin. (pou 
der precisar el punto en que en la ac
tualidad ,s¡e encuentran, que con fecha 
12 del actual se dictó auto (de conclu
sión en la ¡causa seguida a los mismos 
por este Juzgado sobre Ihurto bajo él 
número 5 8 del año en ¡curso, ©mfplazánh 
dales, por medio del presente para quila 
en término de diez días contados dea- 
de la inserción del mismo en el bole
tín Oficial de esta Provincia y  GACE
TA BE LA REPUBLICA, comparezcan 
ante la Audiencia Provincial ide esta 
paipital por anadio de Abogado y Piro- 
curador que Ies defienda y representé 
previniéndoles que si dejan de hacerlo 
les serán nombrados de oficio.

Dado e¡n Ciudad Real, a 17 de Agos
to de 1938. —  Eil Juez Municipal, 
Eduardo Martínez.

J. O.— 2,207.

DON EDUARDO MARTINEiZ Y MIES- 
S*IAS DE LIA CERDA, Juez Munici
pal Letrado, en funcionéis de Ins
trucción de esta Capital y su Par- 
tildo. ¡
¡Por él presente edicto, se llama & 

los parientes más próximos ido Joaquín 
Buena 'Ciruela cuyas demás circums- 
tancias y ¡último domicilio ¡se ignoran,; 
para ¡que en término d© diez días com- 
parezcan ant e este Juzgado a fin de ins
truirles; sobre el contenido1 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Griminal y pa
ra completar su filiación, pues soló sté 
han encontrado'-entre otros afectos, euí 
su cadáver, uir e#jrnef a nombre de di- 
oo causante, de socio de la "Vida mo
derna y profesiones varias expedido 
con el número 6 52 en Albania con fe
cha 9 de Abril de 1936 por eíl Secreta
rio Lucas Gutiérrez; existiendo ade© 
más una fotografía que debe cfemeaL 
pon/der al Buena y otro el de * una mu
jer que firma ©n Murcia con< el* noimU 
bre de Josefa.

IDiiOho individuo fué arrodiad© por nib
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tre n  el '-día 9 del me® en  curso  en tre  
•laa estaciones de I¿a C añada y  ü&m~ 
miel de la linea de M adrid a Badajos, 
on cuya vía fueron ¡hallados ¡los res ta s  
del -eadérer, previniendo. a  dichos 'pa
rientes que si dejan  de com parecer t e  
T a ra rá  el -perjuicio eoniB%men|.e0 

Dado en iCiiuúaitl Real, a 10 de Ágasr 
:to de  19 3'8, -— E.i Juez Mumiciptó 
.ñSd/oarído .Martines,,

J . O,— 2.20S,

GON2¡AIA5á Y CKW&ALBZ .(JCBé)l 
so ld ad o  de  ingenieros» ©uya© fem á®  
£i'rcu®steem $ y paradero  m  dasoonou
uein icomipareoer-á m  el té rm in o  d e  die® 
¡diasi an te  el Ju zg ad o  de Instraiieción d e  

JOMnichóii, a  p re s ta r  declar-aeicn en  s u 
m a r io  n úm ero  4.2 d e  1938, o frece rla  
e l prcHcedimiento y se r reconocido p o r  
li: M édico, b a jo  aperc ib im ien to  d e  {p&~ 
/ 3?'lc 1 periivc io  a ojie i »  lu g a r , 

JVMxhóru ríe A go^o  de 19.38, —-
B l J u e z  ' :  » > ■ '■ Muñe M u ñ a ,

J, 0 , - 2 .2 0 9 ',

CSBLsIdiNO GABCXA (J o a q u ín ) ,  sa l- 
jf&dc del S. T« B., p r im e r B atallón , 
<My© p arad ero  m  desconoce, com pare 

en  el .térm ino d e  d ie s  d t e ,  
sft Ju z g a d o  do  In is to c c ió n  de  Obdndhén, 

f in  do  o frece rla  t e  aiceion.es é a l  prbu 
^adbfoicnito en su m ario  n ú m ero  ISO de  

-* se* ~e?moc! lo  por o! Médico^ 
f e  jo ana? _ffel®anf o de el per
juicio a ?v¡c 'r aya : i.or,

Ghíneéni, 26 de Agosto f e  1:928 . —  
51 Jue® fe  Inatruocito Jesfe m x& m ,

i  O,— 2,2;1§,

ÍS9 M AiN^AYm uJRuLf T7) vñD|va’i»Z-' 
iüiMOM 7 ^AilDíA* Jucm de In&isvcu 
e t e  VutiBcruii ai© e - ’-R Oiircffl, y 
su  BsuMdo, p e r  y am n t1©»;
'Por ,§ ¡presente sa  c ita  a  cua tro  o 

íclufco m ufleres, ©octubres* 7 37 fu
se  ig n o ran  7 i ’ -

Tecinas da A t e z  7 f e  f e  - .71 - y  ;ae
€¿ día J-fe  r u fe  i- ;-r. - —
tar ̂  m ' r ntr ‘"n ® i.  ̂ t,7f ^érrea
i,\ v c , k , .0 M üX'nrr»"®
t e  trecho a de ,u.oe, 7?; r x  -
ifemin© da dies dias com parezcan a m  
fco .esta Juzgado de Instrnocijón a  fin  
slc r e c á t e t e  declaración en el 
Tío •fUa '"■'U 7; r'Dxe?.^ 36 fe
TS*, 3-, -fe-r'' ''Y-" : ^  ”7 «? -*
prtsyi déte z7 "T'", 1 a r' - ̂  ~ -v-

‘p a ra rá   ̂t j  a ña~-r«. 7,:,:^-
der^óbo.

Dado an ,Da>"miel a  2^ fflte Agosto 1 :a
:3Ji38, —  mi J»n  ̂ i® listreceldn, M 
lásxenm  ú é i a ^

BOÍN JOAXlDícT M,a OWGHTMT TD„ 
RRPJNS, Juez le  Tneipuice^n de! 
® artM o de igualada*

P or la  presiente ^ue m  ¡libm en  m é
rito s  del su m ario  imíniaro 6-8 d e l co
rr ie n te  a ñ o  p a r  rab o , s e  c i ta  y  Momia 
■al p im e sa d o  J u l iá n  B6m.es He:m4n_ 
des, conocido ¡par a l  Teni-eníte #<P aco  
Matin,” de ^uieai se  Ignoran Im  íLeM&s 
■c? rcunsúfiíiciaB p e rso n a le s  com o ítam . 
tbiiién fiiti últim o d’OmleiMo, a  ém  úé  que- 
d e n tro  el té rm in o  d e  se is  é ía s f a  .con
t a r  úol F^gnlonte a  la  inoarcióai de la

c Ẑií  ̂ " 10 Í.U al ‘ : v UTÍ OJ ■■ '■': 
de 5a  G ñ Mit ;,a" y •• ñ.
0* P E  PA Di3 MADRID, comiparer-c 
a n te  e$te Ju igado»  a l  objeto, día cons- 
¡tiitoiiinSiQ o b  p ris ió n  com o conipxeDidiido 
en el número 1 del artiauJo 885 de la 
Leiy de Einjulolamiento OrHEnilnaJ, ba.fo 
el lajp-erciiMmioBto de -tiñe éi no lo  ítoee 
se  lo d e c la ra rá  en  rébeüidla,,

lAíl m ism o tiem po ruego y  ertoango a 
todas t e  Autariidadee imtib® ^ v i t e  co
mo m ilita ras ¡y anaaido a  los A gentas ¡de 
P'OiliiCia Judicial', ¡que ta n  p ro n to  ten 
gan conocimiento de? parador de díL 
cito procesado proceda a su captura.: y 
-asiación, ,con la s  M ^

a la primer s e r e i s a
Di íAupokAciÓb de >° -> Jo^garlo

tg m R id a , 26 d e  d e  1938, ”
Bi ¿ues de Instrucción Jcmonín Ma 
OedM eA ;

. SA O.— « J IM .
a 4 4

BíOM 'WBSILTO; #UaMAiM
do Instrti’O Îám %¿% aA n 3 ^ ita ñ  

Y an ruí^klo.

en  es ta  Juagado  con «& núm ero  261 de
1936». ©obre -torito* M s a  F e m to d e s  
V ega, d a  y e in te  y  u n  año® d e  edad , 
s a l te ra , amtoianít©, natum i d e  M-nou 
josa d el :Díüq«ire? cuyBM d em ás üir-ímnsh 
tanicáaa 0e djescanOioen». a  fin  de ijue
dentro  áel térm ino de d lm  d ías sea
presíoasíteiíla auite e s to  Jpjzgsido y oaaoi 
d e  n o  y e r i íim rk u  .será d e c la ra d a  
bejiá^,

S2 rvz-^k» í lc cu»r° ir 1̂ 1 ^  ñ x
rxRuñ^B, tu a lo  cñvllea €?aua Lükltax^ 3 
piroo-jiar n a  ki, ^  -W fu u
atérAdo.R uas,> de se r hab ida a  dásiposi- 
dóm  d e  e s te  Ju zg ad o , ¡pues lo  te n -  
ga ^corjdúdo en provM encía d e l d ía  de  
hoy  a l  p r e s ta r  c iim piim ien to  a  u n a  ó r 
ele® d a  la  Sup^ai$da*L, dim aaan^e 4o 
dicOia o a w ,

D ado e n  J a é n , m 16 do A gosto  de  
¿928. —  F2 Jiue® f e  Inatrmcsión, VS5% 
gñSo

■f : J T T V  ^ 3*

iM'H ^IVCdADO1 MARQUEES RüICIO, 
Juez Especial delegado lutcrlao f e  
iRepressIón f e  O catrabanda poA i t e -  
%,1Ó7 fia í > p í t a t e ,
P o r  n< i i; o, 1 urñA 3̂

r o r? îTri i Tí .raLl 0:iTntu ,  '<¿1 3 :-e no 
tr^ /ifn n  ln r druja vj 1! , j u  ah  4‘wc, en  
Bfi íém únn  do dlesj <bV, con to los dex, 
d e  al liyiiffflslc? a l rjup cm e s t a  r c q u M -  

t o r t a .  « 6  l o M r t a n  «mi I»  C M K M P A  J M

LA RiBFUBiLJPA, com parezca n̂
Safla...'a:Uldie.n.eia, s ita  en el Valacáo f e  
loa Juagadas, calle dei 0x-*jiefa: C a e to  
ñOiSí con oí objeto f e  p a .^ d r  doclaiim», 
cióa iadagaéoria y con© ¿ i lu t e '  ~e, p¡ri^ 
sión decreitaida po r au-to de 12 de Qicu 
utihre J836,  apercib ido  d e  n o  
/ üiL^e os o "'Ui declarado rpioáde '% 
le pcieij. 1 z. y y‘7 ñcio e cue hub iere  
luga-r,

At n l x o  í^m po  nuc^o u eiieejr^f a  
íp« * m o r  lañes, y 01 d^no ®* loa 

c ^ 'A *  i ]i« 1 olí Da jUifliiCia'I piroct
<-. M a f ?s/¡^-sade. c f  ̂ au sedit^
>e - *« ’alu- u ijov 3p \ y  en oâ O' de 

haol* ~r o- , zv dñi osññón em
este v7í ¿ í5>v ^ ¿ A- cok - - o*. Oiiiw:a
diente»

•Madrid, 10 «de J u n io  do  1938» —• ff l 
Juca ELsipecial, Anitondo .Mánq/aez R u b te  

j .  O*— 2-21^

'V^-v l EOMEiRO- DEM QABT®^
«*’ t% Juez Especial .Delegafe f e  
Cmitrabando. por Byasdón f e  Oapfe* 
tallas,
•Fox el preseo ite  oüto, tem e, y  

za  a  H em ándos 3"®irr>r u ,rfe)* 
de£ que se ides-cone^i. ñ- f -.aa cis^ 
©uratancia y  fem tciho '  que, m, 
e l téorrón® 1 ? yisz ^zodaáoa 
f e  d* w-ígiioit; ni quo cu .-reqjuisl?* 
to.ula se  in so rta ii esi la  OACasTPA BIS 
DA RIIF'IJBMCA-, ©omparesca tía lm 
C^la.i3-idlenda, a® 0i  PaSado f e  
Do T"^g a io 0 calle f e l  G-enarai Ca&'Uh 

"u ' i  ' ' ' - J o  lis cornstítuiTis© en  
' , s. ' " v 1 ' -ero f e

" - C  . »  ̂ ^ ' t í ¿

que sie le  eigni© por eya®ién> fe  oa{piitâ  
los apercibido que, de no r e r l f t e  
se rá  declarado reh a lfe  t  : 1 7:1 ¡irá ©j| 
¡perjuáieio a  quo L o tic ro

AI .irJsmo líump-- ~uago 7 enicarga 
a  ttídaa la® A*ito.r»dkl^:, y arfeni^ $  
lm  ageaite» de la poruña judicia¿l ¡pro^ 
c e i d i \  >. o iE ca dex expresa ife  ¿pr<^
o u i  ^ F - m  aeSajs yoroonaJ.ee d m

2’ ^  7  se; easo f e  ¿ser habido fe- 
r  01 dicr Quácíén ezi .c-xte J u ^  

|Cr -  r— *a K Mesá carre^ondteiici
coi o " ' ^ 9 * \n u  núm ero 1 del
arlíau1̂ n  ̂ ^
m-ient©
M adrid , 17 d e  A gobio 7... 1938, .13
Juez l^pecial's Angel Uommo f e i  Gas«
m<K ■ ' ' * ™  ’ ■'

- s . J ,

) .- i 1

E n  d ^ iu ú  d a  uo p o r D -
fiot Jo y gro jcoíob A aí r:m
xj&ám*ó 7 í^a y r ■*•*,,,_*o u n ^ r l í t o  d e | 
o á7>- r l % *w -¿a* o 7 i ̂  I I ; ” j  r 
^ ‘OW'ío .» u 11 ̂  7 ^ ~ t a  1  ̂ ía, tío x n ,- 

eortcOs d*=  ̂r 03 o c o r*,¿¿1 otros y¡ 
Ju a  CD J r  \* 1 íTsr^jc al. ?on d a jad íi^  
Gia 'o  ix i Jru o res qu-e p o r  «la, eaip^ 
tu ra  üe¡ mfeiao Juerouii cunsfildos ¡pos 
m edie de ; oqu.isitom® a  la  GACETA1 
IM  liA. RE-PUBMIGA.

M a te ó , 25 de  Agosto de 1938»   «
El Juez de Inafniucoión ajecádentad* Bláh 
d im iro  C irés, E l S ec re ta iio , José MI* 
quéa; ‘' i

J. Ot— 2JJlfy'
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DON FRANCISCO ESTERAN MUÑOZ,
GecrieitarLo Habilitado del Juzgado 

■: de PTiimiera Instiamiciia de este Par_
«do. t ,
DOY PEÍ: Que en el expediente nume. 
to  143 de 1938 sobre alteración do 
precios en artículo de subsistencias- se
guido en este Juzgado por delegación 
f f e  Tribunal Espacial de. 'Guardia de 
te  .pitotv inicia, sie ha dictado la sigua en- 
$e:

¡SíENTENpIA: E¡n la y l ia  de O re era: 
& (dieciséis de Julio de mil noveeientog 
¡treinta <y ocho. El Sr. Don Octavio AL 
jnemdros Camps, Juez de Primera Ins
tancia de es¡te partido, ha visto en vir
tud de delegación hecha por el Tribu- 
m i Eíspecial de Guardia de la próvain,. 
|gte el espediente múimer o 143 de 19 38 
Incoado en virtud de denuncia de Fuen- 
aainta Bravo Carmona, Coinicepiciór 
(Riuiiz Nava©', Angeles Redondo' Casti
llo  y María López Quesada, mayores 
de edad,, casadas y vecinas de este 
gmébilo contra Pedro Zorriilllia ¡Pérez: 
mayor de edad, viudo y vecino de este 
¡pueblo, sobre alteración de precios, 
tenido parte asimismo' el Ministeric 
Fiscal.

,FALLO : Que debo condenar y con. 
Heno al (denunciado Pedro Zorrilla Pé
rez a la  (multa de m il pesetas que s¡€ 
festinarán  a  las ai tenci on es- ¡que origi- 
Esen los gastos de guerra y que hará 
afectivas en el término de quince dias 
uronigase en con01 cimiento de la  Direc. 
0íon General de Abastecim ientos y del 
tr ib u n a l Especial de Urgencia de. te 
Jp$*ovinJcia y  publiques^ en el Boletín 
O ficial de la  pjxwinicáa, GAiGEiTA DCE 
¿ A  R E PU B L IC A  y  lugares oficiales' di€ 
fostiiiimibre de la  población. —  A sí pon 
tota mi sentencia definitivam ente jus. 
gañido lo pronuncio, mando y fir-niO1., — 
O. Almendros. —  Rubricado.

f  para que ¡conste en icumiplimiantc 
jft io- m anidado pongo el presente er 
prcera, a 16 de Julio de 1938. —  El 
Decretarlo Habilitado, Francisco Este
ban Muñoz.

J. O.— 2.217,

• ALCAZAR CiEiLDiRÁN (Antonio), 
totoral de Oaravaoa, ide estado solté,. 
5PO de profesión carabinero, de 19 
'Hñtois de edad, hijo- de Luis y de Matil
de, domiciliado últimamente en, la ca
lle del Cubertizo de S¡an Pablo, núme. 
to  8, procesado en causa numero 171 
fte 19 37, par el delito ide hurta* de una 
fartera seguida ante el Juzgado- de 
Instrucción nú,mere 2 de esta Capital, 
joounb. tcoimiprendido en eíl numero 1 del 
»tí)C,uio 835 de lia. Ley de Enjuicia
miento Oriiminal, comparecerá en el 

■ término de diez días ante el espresa, 
¿o Juzgado, piara constituirse en pri- 
jtóón leu las Cárceles de esta piudad y 
tospohder de iois cargos ¡que le resiuL 
ton, bajo apercibimiento de ser decía, 
fciajdo rebelde y pararle él p’erjudicio. a 
Jgu-e haya lugar.

Valencia, 27 de Agosto de 1938. —- 
ÜV\° B.° [El Juez (de Jnistaieicióii, ( i le 
gible),

J. O,— 2.218,

'Par el 'presente y en virtud de pro
videncia fecha 13 Agosto actual en di
ligencias que me hallo instruyendo con 
motivo de lesiones- causadas al vecino 
de este pueblo José Guen-dían Pérez, 
se requiere y emplaza aíl individuo con 
ductor de un camión cuyo nombre, do
micilio y señas particulares se -igno
ran' y del que m  sabe únicamente que 
sobre las diez y nueve liaras del día 
2 6 de Junio último atropelló con el 
coche que conducía en ell kilómetro 78 
hectometro 3 de la carretera de A r 
miño a V'iMaimayor de Santiago que 
cruza este pueblo» al niño citado, y que 
d*i.c!ho cotnidudtar llevaba en la ropa, in
signias del arma de Aviación para que 
coim(parezca en este Juzgado Munici
pal a celebrar juicio de faltas- el día 
20 de Septiembre a doce horas, deE año 
actual, apercibiéndole qtue de no flrn- 
certo se, celebrará el juicio declarán- 
dolé en rebelidla,

Al bal ate ¡de Zorita, 13 de Agosto de 
1938. —  El Juez Municipal, José Mar
tínez. El Secretario, Lorenzo Caste
llanos.

J. O.— 2.219.

ENRIQUE ANGEL DE MARCOS GON
ZALEZ, Oificiail de Sala de la Au_ 
íd'iencia Territorial de Madrid. 
iCíEiRITIIiHI'001: Que por la Sala UniíJSi 

de esta Audiencia Territorial, Relato- 
ría Secretaría de D, Francisco García 
Samioís, y en autos (seguido© por Don 
Antonio Díaz Infante con Don Pedro 
Lavat Calvo y otros sobre declara
ción de obligación de cobro de orédiitío 
o wnta del .mi'Simio, se ha ¡dícltaido la 
providencia ¡cuyo tenor literal; e© el 
'Siigud-enitej-

OPRO VID ENCIA : Hágase saber ¡apo
ma María idel Pilar Nárdiz Urilbarri y a 
Don Fernando, Doña María del Pi
lar, Don Cario®, Don Rafael y 
D. Federico Labat Nar'diz, como viuda 
y (heredero® del apelante D. Pedro La
bat (Calvo, por edicto® publioadoisL'éd 
los periódicos oficiales por desicoinoicer- 
se el domicilio y paradero de aquéllos» 
la existencia de esto© auto®, retquirlen- 
doiles ¡para que en el bénmiino de quin
ce días se personen en ello®, a soísíio- 
ner la oipelacióm por sí o por ,medio» de 
Procurador, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se les tendrá por 
de&iistido© del recurso. —  Madrid, pri
mero de Junio, de 1938. —  Rubricada. 
Ante mí. Francisco García Sanios. —  
Rubricada.

Y  para su publicación en la GACE
TA DE L A  REPUBLICA, expido ,1a 
presiente en Madrid, a 8 de Junio de 
19138. _  e i oficial de Salla, Enrique 
Angel de Marcos.

J. O.—2.220

ABEL APAR-DOI SANCHEZ, Oficial de 
(Sala de la Audiencia Territorial, de 
Madrid,
CERTIFICO: Que ante esto Tribu

nal Popular número dos, y en ¡causa 
seguida eai la Secretaría do I>. Anto
nio Fernández Málio a instancia de

Don Luís Rubiera Rodríguez con
tra Buenaventura Lillo Espada por 
hurto y daños, ha recaído la siguiente 
.providencia:

Hágase -saber al actor Do-n Luái¡ 
Rubiera Rodríguez por medio de edic
tos que publicará el Oficial de Sala en 
los periódicos oficiales que si no com
parece en término de diez di-as, a de
signar nuevo Letrado-, o si desea ha
cerlo por -sí miemo ¡continuará eí curso 
de la causa sán. su intervención. — - 
Madrid, treinta y uno de Mayo de mí! 
novacienfo© treinta y ocho. •—  Rubri
cada. Antonio Fernández MallO'. —  
Rubricada.

Y para su publicación en la GACE
TA DE L A  REPUBLICA, expido el 
presente Edicto en Madrid, a 8 de Ju
nio de 1938. —  El Oficial de Sala, 
Abel A,parid.

JO .— 2.221.

TERRADEíS TERRALES (Francis
co), de 29 años, hijo de Nicoiás y 
Carolina, natural de Mira (Cuenca), 
domiciliado m  la misma, easadof pa
nadero, pertenece como soldado ai 
cuarto Batallón de la 225 Brigada 
Mixta, comparecerá en el término de 
1-5 días ante el Juez Instructor Dele
gado en dicha Brigada, Vicente Cr.es. 
¡po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 953 de 1938 S o 

bre deserción, en la que se ha dictado 
su proicesiamiento, apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Salvacañetef 15 agosto do 1938—  
El Juez delegado, Vicente Crespo 
Leal.

il, M,— 3.08a

MORILLO GONZALEZ (Salvador), 
de 28 añois, hiíjo de F-rancisfCO y Ana, 
natural de Almar,gen (Málaga), soUte- 
ro, campesino, do-miici liado en Atanor- 
geni, su® señias ision: polo castaño, ¡ceL 
jas al pelo, ojos p-equeños, nariz regu^ 
lar, barba pequeña, ¡boca regular, co
lor (moreno, es evadido ded campo fac
cioso, ¡pertenece corniio soldado at 4.® 
Batallón de la 225 Brigada Mixta, 
comparecerá en el trimin¡o de quince 
días ante el Juez Instructor (Delegado 
en dicha Brigada Vicente Crespo Leal, 
para prádtiiea ¡do diligencies en la cau
sa número 981 de 1938 ©obre deser
ción, en la que se ha (dictado su pro
cesamiento, aíp-ercibi é nd-ole que de no 
aoerüiO será declarado rebelde.

Galvaoañete, 15 Agosto de 1938. — < 
Eil Juez Delegado' (ileg ib le).

¡J. M,— >3.089*

MORENO BUSTOS (R a fae l), np 
¡constan sus oircu¡n©tan¡cias persotnalas, 
pertenece como soldado' a la compañía 
de 'Z-apador-eis d.e la 22 5 Brigada Miixba,. 
cainiptar-ec-erá en el trmino de 15 días 
ante el Juez ¡Iinstruotoir Delegado en 
dicha Brigada Vicente Crespo Leal, pa^ 
r-a práctica ¡de diligencias en. la causa 
núimsoro 4,39 de 1938 ©Oibro deserción
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c a  ¿a. ajue í-e .ha d íe taáo  su s.u’ftewitt. 
to e n to ,  ap me t o l d ó l a  que de uo u a . 
¡cerrlo fyi rá  ii ^ita&do rob elide.

Salvan , * 1 15 de  A gosto  d e  19-3-8.
•—-» iiii J u ¿ a ei^gc-ci-o (ilegiítoee)•

MAETXND21 R m A L Y E IR  (Modesto), 
29 años, n¡ajtu¡r*ai de A nuente de 

Hieras, doimicáli/aKlo en ¡la miama, gusu> 
ntóoaaro, {pertenece corno «aotldaido -ali 
¡Rasque de -MíuuSjcíonanitait o de la 2.25 
B rigfda ABx *a, comparecerá en el tér~ 
mmo da 15 diría *an>ie el Juez 1-nstoro» 
t o  ^cesado  en dicha Brigada-, Yiiceoo*. 
te Crespo Leal. para práctica, de cfilL 
genoias an la omisa número- 888 de 
19?.?, se’ re deserción en la que se Ora 
dJeu-do t j niAn-to, &¡peiv3-ifoléijir
¿Icio qa© .¿.e no haberlo* m rá declarado

Seívac&ñFie, 17 de A gosto d-e 1988o 
*—  K; Juez  D elegado .( i le g ib le ) .

J. ¡M.— 3.091*

. JX>.RTUM Y PU'I ( ( d j a n ■-n , - a 21)
añ o s  d e  edad, h ijo  ae A ’.JLes fk  ! /  
xfe, f o llero , cam pesino , a& tural oU i>A,. 
va del C am po (T a rra g o n a ) , y acebal- 
ra-enite C abo de la z.12 B-riga¿da M ixta, 
VDLVjBXRJDU POiPuTDNY (R a m ó n ) , d e  
20 añ o s de edad , h ijo  de J u a n  y d e  
Anio:nhí.. sestero eamipesáaH», laa&unsul 
d e  S elva Je] C am po ^ T a rra g o n a ) , y 
TA B ERN A S F S L IP  (P e& ro), de  19 
a l t o  de ed&a. hijo- de P ed ro  y  4 e  Ma
ría , so ltero , carneesino, n a tu ra l  de SeL 
va., del Campo i T a rrag o n a  p  'loo t t o  
taM b/to m t o r t o  J* *a f t o

poim parecerá ii en  el to n in o  de, 15 
'días a  p a r t ir  d-e la puMieaicióai de la 
p re sen te , a n te  e i S eñor Secretario ' - í to  
la.tor Instriuetoir del P-rm -a
m ente de  Justicia Mil1 a? a : 1 X A 
C uerpo  de E jé rc ito , f m  j 1 '
los oa:goe ’c r - :*
rup ^ :- rc \ 1 íc «.«- 1 bu l  uc • m
-o  k  _ 3 < b  m p  ^pe M u j e i ’to
d '  : c i u \ ’b L ie  o a
la* t o m  d k e e  p ie  caaj. ^  s i  l a -  u 
y eaptum , v d~ cer h:tiK?c~ 
tos a  d k o c k b  ii ck 7 tu  ̂ c  ̂ 5

En \v t u«zi tb 1 ' ,
P>_gC'S'tG. ° C 8 T <1 iJ «.i ‘

la  4r l?2

P J E XE7  IjECKICtUEiRO  ( J w n ) .  CP
4.o do J ’iic'~(\ Fr^-^c^^co ’!r de  cp i / - r p ~ 
v i ,: i  " F ■' , J ,

1 9 u 3, o í L u  la*o., j /  i esc.
vecino de Yillamalee,  ̂ ,
lió les pon; pelo  castaño  cc ^  p ' . - ,  
oj,G¿> .p a.id os, n a n o  reg u la r, \  ib t jo - 
b iada , boca reg u la r, rolo** n i^ono,  ul 
t í  - me  ftí Bivio * a ^  i i i r  ü£
O1 * * 5 t .i nuüirc.iO iP,

_ a -mt en el te m  ̂ jp  ^fiiu 
t Sr5 l  ;* oía * i ít ! iboí

Im  ru : ( . JF 1 , xyi , a  a t uftc
de Ja^ i bnr  j  m  i d  I A1X C uerpo d«
SjiÚTî iAiO, re x ^ ' t  2 ua  ̂ ^Uijgyi

^'de se le tmípaitaai en; le causa por el 
sutniwto ídelMo1 de desenetón al nAíimie., 
m  1.09*1 del: añó 1938, bajo aiperabi- 
lüiemto de «ser deelarasdo relb-el.-de y pa
rarte el perjuicio a que haya lugar .ea 

■ derecho. 'Ruego a t e  autoridades pro
cedan a m  'hinsíca y captura, y easo de 
ser hasbido sea preisenteudo en este TirL 
bunal.

Torrabaja, a  16 de Agosto de 19¡38,
\ — M Secr-6t«urio IM ator Mateo Qu&~ 

rant,
J. M .-~8.0-9'3,

CADABUIO CALABUIG (José), 
hijo de Vicente y  de María natural de 
Canals.,.(Valencia), nacido en 17 de 
Febrero de 1911, de oficio sastre y de 
estado soltero, que actualmente se 
-encuentra en ignorado paradero, corrí 
parecerá en el término -de treinta días 
contados a partir de la publicación 
de la, presente requisitoria ante el 
Secretario Relator Instructor núme
ro Uno del Tribunal Permanente de 
J '^ tic ia  Militar -de la Demarcación de 
L mmte, sito en el Pabellón Militar 
< el Mercado Central, ĥ-e Valencia, a 
* ‘'«voiiclcr de Im -cargos que le resul
tan en la causa que por fa lta  de con
centración se le sigue al número. 340 
del año anterior, apercibiéndole que, 
de o,o comparecer en -el plazo señala
do, será declarado rebelde, a tenor de 
lo dispuesto e ire  1 artículo 664 del Có
digo' de Justicia Militar.

V alencia, d ie ^  de sgoato  de m il 
nove^ienfc,- treinta y ocho Di Be
•* v '  v f-* m' V'-** v  íV-riir ijn b ' ue

CATARA DARDER (VRenUp. hijo 
■oe Ju-an. y ue Annparo, de 19 años de 
€ím*S. nc¡ na l de UJencía y vecino de
Ve t   ̂  ̂ 3oltcr  ̂ de pw‘ ’es^oi] s O"
fi - 'T ac  ¿o nm 1 m ^ciento «al O. R, 1 =
M 1 m - l l  c c n p i r a / f  - ñ-
bu í J TVr'rrr*fn+̂  ^ F  " îc ! '  1 n  
i  1 ' < T tt *  ̂ i  m

: > 1,
n r 1 u u  A ’ del

- O n ír tb  el pMm 1c F'ehi-
JUs p a rd r de la publicación de

«a Are~enU para responder o los 
ca vma que k  re^uk^r mi k  'c .s s
J" k^^rcién, apercibiéndole que si nc 
c >mfm cce, será -declarado rebelde.

JcJ e o -cuco de Agosto ae mi'
no"^^ en  ̂ t ^ ta  y o oh o. — F! S-í
c ^e  « - ? Instruv'or, B -u’oui
ru-,1- r -

T r- >fv-ifc~—tJ . AU.

¡ív A: IR BE-GGHjlA (El-dimivk) de 2( 
atino ae ede,ri. hijo de Nicolás y de Fa- 
p Ha ñutiré» y vccln - Jaén*”" sóida... 
de | m aü regimdo Batallón
Ml> fe 1 f* 1 f¡p /) i. iiiy i  no ^H’ coro.
jm eí rá t iR  «1 T abu /u l B n  aneixB 
d * Jiwdcia M iiltUr do Ja Demacsciói 
dft vaina1 Valencia Bec x ta r 'a  Re 

fliliú?rp 1, dita m Im F®MUq

nesdel Mercado Central, m  el p3&»ai 
de treím ita días >a partir -de la pubUr: 
cación de la presente, para responde^ 
de los cargos que k  result r cu. la cai. .̂ 
ss- número 198 de 1-938, irt ^  ni? -pof 
el el delito de deserción, -í?pu v d éndo« 
le que si no comparece, ^eia oecla» 
■rad-o rebelde,

Valencia, trece ée Agosto ele mf| 
novecientos treinta y ocho, E l S i  
cretario .R elato Instructor» Unriqui 
Cabré,

J. M.—3.096

MORATIN PASCUAL {Valero), sol 
-dado perteneciente -a la o ung-ada 
Mixta,, d-eBaparecido.. dei T (ospital Mia 
lita r de Valencia, y demás datos m  
desconocen, sujeto a  causa por el de
lito de deserción, comparecerá en el 
término de qu-ince -cliar' r; . roi uesclie 
•la fecha de puibli-oacióL . >a GaACE
TA. DE LA ESPTJBI.ICA, de la .pre
sente requisitoria, ante el Secretarlo 
Relator d-e- número tres del Tribunal 
permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de Levante, don José 
Cande! Villora, en ei despacho r cía! 
del mismo, sito en el. P&bHIó-i i la f  
del Mercado Central, con apen i nnnem* 
to de que -si no lo efectúa en ei plazo 
señalado., será detílarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega a  las $*i 
toidades,' tanto Civiles cómo Mi!it¿? 
rea  dispongan, su, busca , j  .captura.JJ 
presentación en esta Secretara, 

Valencia, trece de Agosto de 
novecientos -treinta y ocho. — B1 So» 
c >v,‘a í  o JÓ3 *

-b.09|

Por la presente reqmp i Arda se cit% 
llama y emplaza ai soldado RA
FAEL LEKrh OLMOS, que pertcnecí¿ 
aa Regimiento de Infantería número § 
y qi ' tv* desbnodo ai Batallón de Ra, 

crdi? núm. 16, para q-ns eompa*? 
i se ^  Secretaría .número 3 d«l 

r de J ubII v Mb
* - "ocmn de L l-var ̂

l ' _ a partir de hi
x ,<hV >  ̂  ̂  ̂eqnoiv
de-̂  d ̂  k s  r t *̂5
la eersa  mAn, oí jc . ' *

n  -rvi- c jn -1 re por deserción*
h i ‘c ''pe ~ "A- ¿,'r declarad^
rche^'J; f  ñ 1 o qua
ha; a lugar.

A >a ez ertcere^co a las Autoridad 
Feo, Unto Oivrcs como Militares, pr$ 
r w > " 1 A bu-ca j crxj'aiv 1 didi0 
ú 'J J v  , *> k  A 1 A r 1 - v ü

Tribunal.
^'F A ? F ^  ̂ M

n:Jí í’g /-•"» ot/  ./  ̂ t- . ^
A u F v  !( ic o  reudl>ei.

J, M,~~3.09í

DB MARCOS SANCHEJS (lBÍciom)Í 
hijo de EhnHío y de “V >?. edes, na tunal' 
de Botillo d-e Jas Pivir n > ( Joledo)) d# 
profesión serrador, 001,4 ? a  será en A 

. término <lc- quinen días* ante -el SecfiS
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¡carió Relator Instructor del Tribunal 
permanente de Justicia Militar de a 
Demarcación de Levante, para decla
rar en la causa que se le sigue por 
deserción, apercibiéndole que de no 
¡presentarse en el término señalado, 
será declarado rebelde.

Valencia, 16 de Agosto de 1938.— 
ESI Secretario Relator, José Cande!.

J. M.—3.099

MARTINEZ PLANAS (Pedro), lu
jo le Pedro y de Lucía, natural de 
Barcelona, comparecerá en el térmi
no de quince dias ante el Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, don José Can
de! Villora, para declarar en la causa 
número 507 del año 1937 por deser
ción que se le sigue, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en el 
plazo señalado, será declarado re
belde.

Valencia, 16 de Agosto de 1938.— 
El Secretario Relator, José Candel.

J. M.—3.100

LUCIANO MONTERO HERNAN
DEZ, solidado perteneciente a la 49 
Brigada Mixta, cuyos demás deta
lles se desconocen, sujeto a sumario 
por el delito de deserción al frente 
del enemigo, comparecerá en el tér
mino d¡e quince dias á contar desde 
la fecha de publicación de esta Re
quisitoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, ante el Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante (Secretaría nú
mero 3), sito en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de Valencia, con 
inteligencia de que si no lo verifica 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a todas 
las autoridades tanto civiles como 
¡militares dispongan su busca y cap
tura y presentación en esta Secreta, 
ría,

Valencia, 17 de Agosto de 1938»—  

El Secretario Relator, José Candel.
J. M.— 3.102

ANGEL SALAS MARCOS, de '30 
años de edad, con domicilio en Ma
drid, perteneciente a la Federación Na 
cional de la Industria Ferroviaria (Sub 
Sección M. Z. A*), Comisario de Bri
gada, comparecerá ante ¡el Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, don José Can
do! Villora, en el término de treinta 
días, para declarar en la causa nú
mero 333-1937, que se le sigue, por el 
delito de abandono de destino, Aper
cibiéndole que, de no efectuarlo en el 
plazo señalado, será declarado re
belde.

Valencia, 17 de Agosto de 1938.— 
El Secretario Relator, José Candel.

J. M.—3.13 
J. M.—3,103

MORALEDA CALERO (José), hijo 
de Vicente y de Joaquina, natural de 
Manzanares (Ciudad Leal), albañil, de 
veinticinco años de edad, pertenecien
te al reemplazo de 1933, y al Bata
llón de Zapadores del tercer Cuerpo 
de Ejército, comparecerá en el plazo 
de quince días, a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, ante 
el Tribuna! Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan
te (Secretaria ¡númedo tres), sito en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de Valencia, bajo pena da ser de
clarado rebelde, si no lo efectúa en 
©1 plazo señalado.

Valencia, 17 de Agosto de 1938. — 
El Auditor Secretario, José CandeL

J. M,—1.104

MIGUEL HIDALGO GOMEZ, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de 
Antequera, provincia de Málaga, na
ció el día 15 de Mayo de mil novecien
tos diez y ocho, última residencia en 
Ñutes (Castellón) y que pertenecía al 
5* Batallón de la Base 1.a de Carabine 
■ros, de don dedesertó el día 18 de 
Mayo último, comparecerá en el tér
mino de veinte días, a partir de la 
publicación de la presente, ante el se
ñor Secretario Relator don José An
tonio Avila Perales, ¿en la Secretaría 
número dos del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, sito en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de Valencia, pa
ra responder die los cargos de la cau
sa que con el número 1487 de este 
año se le sigue por el supuesto delito 
de deserción, notificarle el procesa
miento, recibirle declaración indagato 
ría y constituirse en prisión, bajo aper
cibiente que,. de no hacerlo, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, intereso de todas 
las Autoridades civiles y militares, la 
detención del procesado.

Valencia, 12 de Agosto de 1938. — 
El Auditor Secretario, José Candel.

J. M.—1.105

GARCIA DE LA FUENTE (Ernes
to), hijo de Pablo y de Ladisladis, de 
22 años de ©dad, de estado soltero, na
tural de Gifuentes (Guadalajara), sol
dado que fué de la 72 Brigada Mixta, 
Tercer Batallón, sujeto a procedimien
to por el delito de quebrantamiento 
de condena, comparecerá, en el 
término de quince días, a contar 
desde la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oñcial” de la provin
cia y GACETA DE LA REPUBLICA, 
en la Secretaría número dos del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación de Levante, sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral, de la Plaza de Valencia, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Valencia 13 de Aosto de 1938. — 
El Auditor Secretario, José Candel.

J, M.*—-1.1P6

GARCIA GARCIA (Luciano), arti
llero segundo, perteneciente a la 8>e¡CL 
ción de Transportes del regimiento da 
Artillería Ligera, número 5. ¡hijo de 
Luciano y de María, natural de Molí* 
nicos (Albacete), avecindado en di
cho pueblo, nacido el 11 de Julio da 
1906, de profesión bracero, compare
cerá ante ©1 Tribunal Permanente do 
Justicia Militar de ,1a Demarcación de 
Levante, Valencia, Secretaría Relato- 
ría, de don José A. Avila Perales, sita 
en los Pabellones Militares del Mer
cado Central, en el término de 30 
días, a partir de ia publicación de la 
presente, para responder tde los, car
gos que le resulten en la cansa nú
mero 1.468 de 1938 por el delito de 
deserción, apercibiéndole que, de 110 
verificarlo, será declarado reb elide.

Vailencia, 16 de Agosto de 1938.—i 
El Secretario Relator Instructor, (ile
gible) .

J. M.— 3.107

DON JOSE A. AVILA PERALES» 
Capitán Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de 
Levante, Instructor de la causa ñnL 
mero 445 del» año actual contra el 
soldado José Ferrar Corbella por el 
delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al» soldado José ’ Ferrer ¡Oorbellla, 
destinado al ¡regimiento de Artillería 
Ligera número 5, hijo de José y do 
Engracia, del «reemplazo de 19 30, «na
tural de Tarragona, de ofieuo me©ánL 
co, 'para que dentro del término dte Si1 
di as a ¡contar desde el en que se pu. 
büque esta teqanu rna comparezca 
en 'esta 'Secretar1 a Reiaforia, sita en 
ios Pabellonets del Mercado Central o» 
.ante la autoridad del punto en que -se 
halle, en inteligencia de que, si no lo 
hiciere así, será declarado en rebel
día.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto (Civiles como militares 
dispongan su (busca y captura y caso 
de ser habido, lo pongan e mi disposáu 

ción» auxiliando de- este modo a la 
Administración de Justicia,

Y para publicidad de esta requisl. 
loria, se Interesa su inserción m  ©4 
Boletín Oficial de esta provincia ¡y en 
la GtAjOEiTA BE LA REPUBLICA.

Valencia, 14 de Agostoi de 1938.—■ 
El Secretario Relator (ilegible),

j .  m .— s.ioe,

D. JOSE CANDEL VILLORA, tenien
te auditor, Secretario Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Le
vante ̂ Instructor de la causa nú
mero ’ 395, del año 1938 contra el 
soldado Francisco Sánchez Delgado, 
por el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y -em

plazo ai soldado Francisco Sánchez 
Delgado, natural de Toledo, hijo de 
Emilio y Angela, nacido el 24 de ju 
lio de 1913j.de profesión auxiliar &F
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mdaiisimti-v'o, cuyas señas personales
pon: pelo castaño, ojos ¡pardos t na
riz recta, cejas al polo, color sano, 
barba y boca regular* que estaba des- 
toa d o  &n el octavo Grupo dei Ke¿i- 
ttáento de Artillería ligero número fe, 
para que dentro del término de guln- 
oe días a contar desde el en que ¿o 
publique eata requisitoria^ comparez
ca en -asta Reletoría sita m  loa ¡Pau, 
beñlones del Morcada Centra], o- ante la, 
Ubutori-deud del punto m  que se baile; 
en inteligencia de que si 110 lo hiciere 
;así será declarado en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo & las au- 
¡toridaid'Qs tanto civiles como Militares 
que dispongan su busca f  captura* y 
caso de ser ¡habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de este mQ.d$ a 
la Administración de Justicia*.

Y para publicidad é® esta requisi
toria, se interesa su Ínsecrciíén m  el 
Boletín Oficial de asta Provincia y en 
la -GACETA OS LA REiPXXBMOA, 

Valencia, 15 4© agoato de. 1938,—  
El Secretorio Relator, José Gandel.

j ,  M,— RIOS

IX JOSE CANBEL VELLORA, tenien
te auditor, S@creta.rlo relator del 
Tribunal Permanente de Justicia 
.Militar de la Demarcación de Le
va nte  ̂ Instructor de la causa nu
mero" 448 del año 1938 contra el 
©oldad© Luis Plana Nogués, por el 
debió Je 1 -¡arción fíente ai ene 
migo.
Por la : ’ fe 7 ; y *vcl-

p ta a  a" a o íp r  V u- - 
d-el x  ̂ , r _ - *
Sai!, que íué destinado e l ¡Regimien
to de artillería ligero nsúmor© § por 
gl O. Ro I M. número 10 Gerona, y 
Üuyos demás antecedentes se ignoran 
para que dentro del término de <uií ir
se días % contar desde el en que te 
publique la recuiaAon^. comp&^A>, 
as este Reataría ex > en loe Pabe- 
11 IV Vkrcado C entré o ante la, 

liad  cM punto baDe; m
lat^ligeiwsda da qtrn si no lo h icien  . 
Bsl será declarado en rebeldía»

Al mismo mam yo a p*
iorid? des tanto ene ce nrrx* - MAc í „ 
quo Vm ongjpr* e'3 ^
$aso v r  V „ -a  ̂ 1. \
dis^* o¿ , m r Jk mck ;
& la t d u . n : t '2 e “\ de Jusfr-ía*

Y pwvfa publicidad de sfca -
toria se interesa gra inserción en V j 
.Boletín Oficial de esta provincia y -u « 
ln GrAiOuTA ü'iu u a . RmP U’üiíiOA,

Yaku-- »?., ” 1 00 o ’p w o  U 
3h A ;  .. V  ~ • V

1
SX JOSE CANDEL YIOLORA, temen |

te auditor, Secretario B-eHaixr ¿ol j 
Tribunal Permanente de J osLela J 
Militar do la Demarcación de Le- 1

Tn£;tructoi de la causa aü- I
© ero v i¿  V  uño 1938, contra el 
ertillero anclo00 Salvador Masca. I 
%úb> pm el 5dlt3 do ^aserción, 1

Por la presante cito, Uamd 'T*
plazo &J artillero Francisco Salvador 
r-íasearó;S? que ruó destinado p.or la 
extinguida Caja de Recluta número 
29 (Gerona), al regimiento de artP 
Hería ligera número 6 y -pertenecien
do ai reemplazo 4© 1930 por el cupo 
d-a Monells y cuyos demás anteceden
tes se ígnomn, para que dentro del 
término de quince días, a contar des 
•da el m. que ae publique' esta requi
sitoria, comparezca -en esta Relator-a, 
sita ©b los Pabellones del Mercado 
Central. o ante la autoridad (luí punte
en -que se haílle, en inteligencia de que 
sí -no lo hiciere asi, ®erá declarado hn 
robelidía.

A i mismo tiempo, encargo a las au- 
torkiades tanto civiles com o miiitar.eo 
que dispongan bu busca y captura y 
caso d& ser habí i  lo pongan a thi 
disposTOion, auxlli-ando do asía moúv 
a lia Adm inistración de Justicia.

Y para publicidad, de la pressmie m~ 
.•luíaitoría, se interesa su inserción eu 
el Boletín Oficial de esta p fov ’uaa 
on la GACETA DE LA REPÍ Bd.Cw 

Valencia, 15 de agosto ov ,,  ií>,- 
M  Secretario Eel-a-tor, JoAé Ocuadql,

J, M,— 3,111

VILLEGAS SANCHEZ (Juan), hijo 
de Juan y de Pasión, de 20 año# de 
edad, natural de Orüiuela, provincia 
le Alicante avcehiórjo en Jo
, olaac. *1 ^
'I&pnJo.ej V c i í - t i ’u  Y n P

- - b ' " " ~ ' > ' \L>.*s

V kA  W¿  ̂G-CyX XsA -CLOÍCv v-O jl. i-t&f ÜU-
mero 1, sita en los Pabellones Milita
res del Mercado Central, en el plazo
de treinta días a partir de la piifeHea- 
ción de la presente, para responder de 
As cargos ;jim le resultan en la causa 
núm x943 de 1908, por el. delito ée  
lesereloc.  ̂o :rf Jalándola que, si ño 
comparec - sp~á declarado rebelde.

ValcnciU, Id de A gosto de 193S,
¡01 Secretario Relator Instructor.. Mi. 
guoX Cabrá.

«*? -V X̂«.~—"*%S5X4.áw

PIQUERO DE LA. BE^ (Doroteo), ; 
o-erteneciente al 42 Batalkón Ooras j
/ Fortífiieaiclones del XXII de j
Ejército, cuyos más detall ^  de^ j 
conocen, deberá comparecer ©n el tér» | 
mino de dies días a partir de la pufelL j

^JlOíl 00 Í&. ¿Kt̂ OríLlti Jv -» 4i •> l <z. c 1
'  J* ü'LíSj Per o n  ̂ t

> 4 3 %. ^  s * - j-
» /Ib - * 1 C * tr 4 a Vv

a , tan o i& caurn i
1 re lo ^0 t*e p^r el o opuesto de tilo 

 ̂ c -c-^caln, bajo e* uimeio c :c
vu amüol© qu^f caso Je no * m- ,
cunrirá en el deñto a que hubiera Su- ¡ 
gar -en derecho.

Valencia, 17 de Agosto da 1838. —- 
El Secretario Relator Itetm etor, (lie . 
gible).,

Jr M.—8,1x3

LOPEZ LOPES (José)* pteirteneeíesL 
te a la 215 Brigada Mixta, 87 DivL 
sí-ón, cuyos más detalle# r-e igrioran* 
deberá comparecer en el térmiiio d# 
díes días a partir de la publicaeJén éo 
la presante requisitoria, ante TrU 
■feunal Peraianente de Justicia, Militar 

dei XXII^ Oueorpc do Ejército, sito aa 
esta p tea , cafi- c / s  i^ i ’enzo, núme
ro 2P para respoau'r rh ios e-srgoB 
que se k- imputan en fes i mgencia-s 
previas que ,vo le signen r,?~o el nú~

¡ ¿üero 423, par el supuesco delito do
| deserción, •previn.lénidoiles qn-© caeo 
! de no hacerla, le parará el perjuicio
! a que tablera lugar en d-erecho.

vasenev> d'" ; '  ' ' —
ftsí Serrt cario yx-Iiti ' ¡ ’ % * , -'cr„ (He,. 
gl-We),

■ J. M.— 3,114

TE'XRC A ' ’  ^  IR i40r5
 ̂ 4 * , r i „  ^irO)

r > , « ^'AtUjJa compañía <!eí
. ¿ ‘ i o>u Je Lr ¿mudares del XIII Ouesv 
o" d© DjLrciüO dcstconocLauo m L  dar- 
tos del minino, deberá come vrec-e>r en 
crl término de diez di as a T^rtir d» T«, 
pu-bl'Lcaoión ue k  pros-, ir  ̂ - -ukuo- 
ría en el Trib ¡.nist • - úont¡e de
Justicia, Mr ¡ eí • -.ool V k ' i  C uenpo de 

n o  c'rv; 1*- u.-n̂ o, 
ro 3, rr r' rr, d ;  Ir As cargos Q\im 
spí le Lmjpuiaa en kia diligc r w©. 
vías .que se les sigue iba jo el número 
" 3 o vrvr' ’.nlénd-ol6 que, caso de no
f ?e panará el pe-rjtado a

* ' lv;vu7 os, derecho,

iieglbi®).
m . :

¡MARTENiEZ QOMJW (José), na/tiu~ 
■raí (L  Cucyas de Ataa-swa (Atafaríaj^ 

.-.^sado, edad 26 $£tos, proife- 
•rV-n ]o. aaLrc, domicilio achual

M jazoia, j  REtl^í'OíNil® 
>b; - - - V  ^Jujíq.), -aatnral do Vé- 
- "  L  ' --v con doantóllo en
Cávui o I » ^ ’ jjfvOalófflL' jar-
utrero, «. Ja
Ti-anamísiones tv ! _ , „ .
Ejerct'ix)», detberán etmiparecer aníte es
te Tnbnnoi ate de Justicia
MlM4nr dej 7~<L*T fs¡- í -  F lércifo, a 
f^rtá,4 .-i«! m pu D'üctxjósj Iv w • ^ a.
te retquistiorla ,eaa el plazo do 
diae, alto la calle de San Lô ©83u«

^úrn-^ro B, -nâ H rer-xmd^r 4^
 ̂,r̂ o  ne > - uo  ̂ vu

i 1*" ■» r -n j  a -c&ií.
1 * <? - cp r * rri^iy»

í - r Vvvi i ¡ »( o ’ "*£} < i  ̂ jj.-L?
n̂¡t m.Ci 1 ' t i  * 1 -Tiil*

x"í5%  ̂  ̂ óju,
V  ' ! J rst°  t r,'38,

-V  dtüJ ^iaror Instruictoar
U<egi>Dle>.

J. M.-~h8.ÍX-6.


